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CCCOOOSSSAAAVVVEEE   

 
 
 

XXXVIII REUNION DEL COMITÉ DIRECTIVO 
Montevideo, Uruguay 

2 a 5 de diciembre de 2002 
 

Resolución Nº 165/ 38– 02D 
 
 

Los Directores de Defensa Vegetal, o sus equivalentes, de la República Argentina, 
de la República Federativa de Brasil, de la República de Chile, de la República de 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, integrantes del Comité Directivo 
del COSAVE,  
 

CONSIDERANDO 
 
  
 

1. La necesidad de contar con NIMF´s que colaboren a dar transparencia y 
faciliten el comercio internacional. 

 
2. Que como resultado de una mayor actividad  en la generación de NIMF´s a 

nivel de la Comisión Interina de Medidas  Fitosanitarias de la CIPF,  el 
mecanismo formal de generación de ERPF´s  de COSAVE puede no ser la 
única alternativa deseable para  llevar posición a los Grupos de expertos 
encargados de realizar los primeros borradores  de NIMF´s.  

 
3. Que no siempre las reuniones de los GTP´s de COSAVE hacen posible 

realizar propuestas a tiempo por no coincidir con las fechas límites para 
presentación de nuevas propuestas de NIMF´s. 

 
4. Que algunos temas requieren la integración de capacidades que se 

encuentran dispersas en diferentes Grupos de Trabajo de COSAVE. 
 
5. Que el Art. 17 del Reglamento para el funcionamiento  de los órganos 

internos del COSAVE establece que para  el cumplimiento de sus objetivos 
y funciones el CD dispondrá la conformación de Grupos Técnicos de 
Trabajo permanentes o transitorios, por área temática o área de trabajo. 
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RESUELVE 
 
 
 

1. Crease un Grupo Ad Hoc de Trabajo que se encargará de realizar una 
propuesta de documento, según los términos de referencia que se anexan 
para una posible NIMF de Medidas Integradas en un Enfoque de Sistemas  
para Cancro Cítrico, de acuerdo con el párrafo 67 del reporte de la IV CIMF.  

 
2. Este Grupo estará compuesto por los profesionales Pablo Cortese, Maria Ines 

Ares, Jose Geraldo Baldini y Ernesto Galiani , sin desmedro de otros 
colaboradores que el grupo estime pertinente. 

 
3. El documento elaborado por vía electrónica será elevado al CD antes de su 

próxima reunión de marzo del 2003. 
 
 

p. el Comité Directivo 
 
 
 
 
 
 

Diana M. Guillén 
ARGENTINA 

 Odilson L. Ribeiro e Silva 
BRASIL 

 

 

 

 

 

  

Orlando Morales 

CHILE 
 Carmelo Peralta 

PARAGUAY 

 

 

 

 

 

  

 Gonzalo Arocena 
URUGUAY 
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